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PARTE OFICIAL.
PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DE L  DESPACHO DE LA G U E R R A .

El capitán general  d e Cast i l la la N u e v a  en 15 del  actual  
participa con referencia al comandant e general  de Cuenca,  
que en diferentes puntos de la provincia se han presentado 12 
facciosos,entre ellos un capi tán,  y que una par t ida que salió de 
Pedroñeradió mu e r t e  á un teniente y  2 rebe l des  de 5 qu e  v a
gaban en la sierra.

Que el cabeci l la Crisantos ,  perseguido por  una par t ida  del 
escuadrón f r a nc o ,  cayó en poder  de ot ra  de movil izados en 
uno de los puntos de paso del Cabr ie l .

Traslada t ambi én un par le  del co mandant e genera l  de 
Ciudad-Real  y T o l e d o ,  del que  resul ta que desde su ú l t i ma 
comunicación ha sido mue rt o el cabeci l la C a m i n e r o ,  herido 
Galo,  prisioneros dos individuos  de t r o p a ,  presentados el t i 
tulado br i gad i er  D. Francisco M ar í a  de B e r n a r d o ,  abas  C h a 
leco , con sus dos hijos y cua t ro  rebeldes  ma s ,  y cogido c u a 
tro caballos y varias  armas.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

CORTES.
S E N A D O .

P RE SID E N CIA  DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia  16 de Ju l io .
Abierta la sesión á la una menos c u a r t o ,  se leyó y  a p r o 

bó el acta de la sesión anter ior .
El Senado oyó con satisfacción una comunicación q ue  ha

cia con fecha de a y e r  al mismo el Sr .  Mi ni s t ro  de la G o b e r 
nación,  poniendo en su conocimiento que SS. M M .  y A.  con
t inuaban en Barcelona sin novedad en su i mpo i t an t e  salud el 
11 del actual .

Quedó publ icada en el Senado como ley y se ar ch i vó una 
de las copias or iginales de la ley sancionada por S. M.  en 
Bircelona con fecha 11 del co rr ien te  sobre concesión de una 
pensión á Doria Ma r í a  T e r es a  Panigo , vi uda  de D. Antonio 
Buch , la cual  reinitia el Sr .  Mi ni st ro de Gracia  y Just icia.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  manifiesta que  se i mpr imi r í a en el 
Diario de las sesiones y pasar ía á las secciones,  á fin de que 
nombraran la comisión,  el proyecto de ley sobre el canal  de 
Cast i l la ,  que  con fecha 14 del c or r i en te  remi t ía  al Senado el 
Congreso de Diputados.

E l  Senado a p r u e b a  un  dictamen de  la comisión de Actas 
en que  se manifestaba no p od er  a d m i t i r  Sen ador  á D. José 
Balbisa,  por no haber  just if icado suficientemente el t ener  los 
requisitos que  exige la ley.

Se leen varios dictámenes de comisiones,  que  el Sr.  P r e 
sidente manifestó señalar ía dia para su discusión.

Se procede á la orden del  d i a ,  que  era el dictamen de la 
comisión,  i nformando acerca del  proyecto de ley r e m i t i da  
por el Congreso de D ip u ta do s ,  re l at ivo á la concesión de pen
siones a las viudas  e hijos de varios j ueces  de pr i me ra  ins tancia.

No habiendo quien pidiera la pa labr a  en c o n t r a ,  el Sen a
do declara haber  lugar  á la discusión por  ar t ículos.

Se lee el art .  1? que  dice asi :
, Art ,  1? Se señalan pensiones anuales  de 6600 r$. para sí 

y sus hijos á Doña M ar í a  J ac i nta  Per al es  y Doña Manu el a .  
Lobato ,  viudas  de D. A n d ie s  Rui z y D. J o a q u í n  Glavi jo,  
asesinados por  los facciosos cuando de sempeñaban respecti  va
lúente las j u d i c a t u r as  de p r i me ra  instancia de Casas de I b a -  
ne  ̂ y Calahorr a.

El  Senado lo a p ru e b a  sin discusión.
Igual  resolución toma sobre el segundo que dice asi :

, * í >ür ident idad de razón se decl ara  pensión de 550 0 rs.
a D. F er m ín  A v e U a ,  hi jo de D.  J o a q u í n ,  juez que  fue del  
Parudo de Pina.

Asimismo se aprueba el siguiente y  últim o artículo: -
<rt.* . *̂ t?a concusión de estas pensiones se ent iende sin 

perjuicio de las que corr esponden á los interesados por  la viu-  
. ad u hor fandad qu e  tengan derecho á perc i bi r  de l  mont e 

P10 respectivo.
Se procede á la discusión del dictamen de la comisión 

arercá del proyecto de ley autorizando al Gobierno de S . M. 
paiíi em prender varias obras.públicas.

E l  Sr.  I N F A N T E :  Ya  adver t i rán los Sres.  Senadores  que 
yo no me opo ndr é á la autorización que pide el Gobierno para 
que haga los bienes que la comisión dice en su e xord i o;  por 
el c o n t ra r io ,  no solo tendrá mi voto ,  sino q ue  en los escasos 
conocimientos que tengo en la mater ia los emplear é  con m u 
cho gusto en la real ización de  esas obras.  Per o como la a u t o 
r ización que ai Gobi erno se le da está r educ i da  s imple y sen
c i l l amente para que pueda hacer  o b r a s ,  me he propuesto l la
ma r  para  esto la atención del  Sr. Minis t ro  de la G o b e r n a 
ción , cuyo celo en esta par t e aplaudo.  Mi  objeto ha sido el 
manifestar le á S. S. que las obras  que t r a t an  de hacerse sean 
en p r ime r  l uga r  aquel las  en que habiendo gastado mucho la 
nación están por concluirse , y que ni el espí r i tu de p ro v i n 
cialismo ni ot ras causas influyan para que  este capi tal  c u a n 
tioso se esté d e t e r i o r a n d o :  ci taré una obra de estas.

El  camino de las C a b r i l l a s ,  obra c uant ios a,  a dmi ra bl e  y 
q u e  pondr ía  á la capi tal  del  reino en pocas horas en comuni
cación con la costa , que  aumentar ía  la r iqueza de  toda la p r o 
vincia de C i u d a d - R e a l ,  y que  t ráeria todas las ventajas  que  
los Sres.  Senadores  no p ue den  menos de conoce r ,  pues desde 
que  se suspendieron estas ob ra s ,  que me parece que fue el 
año 34 hasta h o y ,  harán gastar  rnucho mas;  gastos q ue  m u 
chos de ellos no se hubi er an  ocasionado si hubiesen cont i 
nuado.

Hácia  este punt o y á otros como el canal de C as t i l l a ,  que  
debe conduci r  á S a n t a n d e r ,  es á los que  quis iera l l a m a r  la 
atención del Sr.  Mi ni st ro  de  la Gobernac i ón,  y con mas par 
t icu la r idad  que  n i n g u n o ,  al que antes he ci tado del camino 
de las Cabri l las .  Es  la costa de Valenc i a el punto mas inme
diato á la costa l i toral .  E l  estado de incomunicación en que 
se e n cuen t r an  las provincias  de Cuenca y C i u d a d - R e a l  de s
ap ar ecerá  en el momento que que de  expedi to  este camino.

H a y  mas:  en la misma provincia hay otra obra i mpor t an
t ís ima,  en la que  está hecho mas de la mi tad del  gasto,  y por 
causas que  no sé deci r  (hab ló  del  puent e que  se d t b e  echar  
sobre el J ú c a r )  medidas  d e  ínteres muy ind i vi dua l  son las 
que le t ienen entorpecido.  Por  amaños que no qui ero refer i r  
se di jo que la base y los est r ibos de ese puente no e r an ca
paces de  sostener sus arcos,  y después de muchos años los es
t r ibos están firmes, y no hay det er ior o á pesar de caer  copio
sas l luvias.  De manera  q ue  el puent e se encuent ra  en este es
tado cuando t iene la nación gastado mas de la mitad.

E n  r esumen a p la ud o  el celo del Gobierno en pedi r  esta 
autor i zaci ón,  y me complazco de las ideas patriót icas que  la 
comisión emi te en su dic tamen;  pero yo lo qu e  me propongo 
sin oponerme al dictamen,  es l l am ar  la atención del Gobi erno 
hacia los objetos que he d i cho ,  á s a b e r ,  que se concl uyan las 
obras  c o m e n z ad as , y después se e m pr enda n ot ras  nuevas.

El  Sr.  conde de O F A L I A:  Antes de hacer me cargo de las 
observaciones  del  s eñor  preopi nant e creo conveniente  an t i c i 
par  un br eve  resumen del sistema es tablecido p a r a  la cons
trucción de cami nos ,  asi como al guna idea de los medios a d op 
tados para costearlos y de las causas del  atraso en que  se ha
lla este i mpo r t an t e  ramo del servicio publ ico.

Antes  de  la venida á España del Rey Carlos m  los cami
nos de todas clases se costeaban con fondos de propios y  con 
repar t imientos  á los pueblos mas interesados en las obras que 
se concept uaban importantes  ó convenientes  ; pero se carecía 
de un sistema ó plan general  de comunicaciou que  se e x t e n 
diese á todo el reino.

E l  Consejo de Cas t i l la ,  qu e  tenia la dirección de los p r o 
pios y a r b i t r i o s ,  era el principal  encargado de d a r  impulso 
á las obras  de puentes y caminos;  y au nq ue  desempeñaba su 
encargo con buen celo y amor al bien p ú b l i c o ,  como lo ac re
di tan las muchas  construcciones de puentes y ot ras  obras  a n t i 
guas  q ue  se ven en toda la superficie de la P e n í n s u l a ,  no era 
posible q ue  un cu er po  colegiado sobr eca rg ado  de tantas a t e n 
ciones pudiese d i r ig i r  las mul t ip l icadas  empresas  de  caminos 
que eran necesarios para  faci l i tar  las comunicaciones y el 
tráfico i nt er i or  de las diferentes  provincias.

El  memor abl e decr eto  del  Sr.  D. Car los n i  con fecha de 
10 de J u n i o  de 1761 sentó las pr imer as  bases de un sistema 
general  : creó la super intendencia  gener al  de caminos á car 
go del pr i mer  Sec re ta r io  de Estado para da r  á este r amo el 
impuUo y la uni dad que  necesitaba ; mandó const rui r  las cin
co car r et eras  generales  que hoy están en uso; dest inó fondos 
especiales para estas obras  de pr imer a necesidad sin g r a v a r  
demasiado á los pueblos ,  y se empezó á ma rc a r  bien la d i 
ferencia e n t r e  los caminos que de ben  costearse y conservarse 
á expensas de toda la nacipn , y los provinciales y  mun ic i pa
les q u e  son de cargo de las provincias  ó pueblos  pr inc i pa l 
ment e interesados en ellos.

Los fondos dest inados para las ca rr et era s  gener ales  con
sistían en un au ment o  de precio en la sal qu e  se consumía en 
todo el r e i no:  en ot ro  i mpuesto moder ado sobre l a ' p l a t a  que 
l legaba de Amér i ca  dest inado especialmente á i a  ca r r e t e ra  de 
Andal uc ía  á M a d r i d  en los por tazgos que se iban es tablecien
do suces i vament e,  á los q u e  pe añadier on pos ter iormente los 
pr oductos  l íquidos  de la renta  de  correos de Esp aña  é Indias 
y los bienes mostrencos.  <

Los caminos provinciales y  m unicipales subsistieron bajo 
la inspección d él Consejo que elevaba sus consultas Al Gobiar-*

no en los asuntos gr aves  por conducto uel super i ntendent e ge
neral  Mi ni st ro  de E s t a d o ;  y esto por la sencilla razón de 
que estaban bajo la dirección del Consejo l»s propios y a r b i 
trios del  reino con cuyos fondos se atendía a las obras de esta 
clase. Sin e m b a r g o ,  se crearon también en varias capitales a l 
gunas junt as  de caminos prov i nc i a l es ,  compuestas  de las per 
sonas mas dis t inguidas y amantes  del bien publ ico que había 
en los pue bl os ,  los que  se entendían d i rec tamen te  con la su
perintendencia ó con la dirección general  de caminos cr ea da  
para estar  ai f rente de la dependencia  bajo las ordenes  del 
s uper in t endent e con un n úmer o proporcionado de ingenieros 
del  mismo ramo.

E n  este estado se ha l laban las cosas hasta que en los ú l 
t imos meses del reinado del Sr.  D. t e m a n d o  v n  se c r ey ó 
mas conveniente ,  para  d a r  una completa  u. i idad á ios d i f er en
tes ramos de la adrninist racior  públ ica , crear  el minister io de 
lo I nt er ior  ó de la Gobernación del r e i n o ,  donde se i cu n ie -  
ron las dependencias  de c o r r e o s ,  caminos ,  canales de riego 
y n a ve ga c ió n ,  y los propios y arbi t r ios  de los pueblos ,  es ta 
bleciéndose después las diputaciones  provinciales  y los. geres 
pol í t icos ,  con lo que  quedó s upr imi da  la super intendencia  
aneja antes al minister io de E s t a d o ,  y bajo una sola mano y 
dirección todo el negociado de camiuos.

P e r o  no han podido hasta ahora exper iment ar se  todas las 
ventajas  de e t a  concentración ; porque ademas de haber  co
menzado mu y poco después  la discordia civil que le l izmcute 
está hoy á punto de t e r mi na rs e  leí t odo ,  los fondos dest inados 
para las ca rr et era s  generales  ó caminos habían ido d i ^ a p a r e 
ciendo sucesivamente.  El  impuesto sobre la plata venina de 
Amer ica habia cesado muchos anos a n t e s : el producto del i m
puesto sobre la sal habia desaparecido como i ncompat ible  con 
el sistema general  de H a c i e n d a ,  cont inuándose solo en algunos  
puntos el pago de su impor t e pa i a  sa l var  obl igaciones a n t e 
r iores  por las que  habia servido de garant ía  : la renta c*e cor
reos de Amér ica estaba i gua l ment e  a nu l ada  por circunstancias 
notorias ; y los l íquidos de la misma renta en España son hoy 
insignificantes por  las circunstancias de la g u e r r a  c i v i l ,  y í o *  
mayores  gastü&'de Las conducciones y servicio de postas.

Solo subsiste en beneficio de las ca rr ete ra s  generales  el  
impuesto adicionol  ó s obreprec i o de un cuar t o en car ta  im
puesto en 1 8 0 9 ,  p or qu e este se deduce de los productos  ro-  
tales de correos y no de los l íqu idos ; siendo este impuesto y 
el producto de los portazgos ( q ue  reuni dos  apenas ascende
rán á 8 mil lones de reales)  lo que subsiste de la ant igua d o 
tación á las ca r r et eras  gener al es ;  y es preciso a ñ a di r  que  los 
por tazgos en los caminos de Esp aña  (con muy pocas ex c ep 
ciones) apenas  producen lo necesario para la conservación de 
los caminos hechos ,  mas no para e mp r e n d e r  obras nuevas  d e  
a lguna  consideración.

F u e  pues necesario q ue  el Sr.  Minist ro ile la Gobernación 
en el presupuesto de gastos de su de par tament o pidiese a las 
Cortes una asignación fija y de consideración para las obras  
de caminos ,  la que hasta ahora no ha podido ser efect iva por  
la preferencia con q ue  habia q u e  a t e nd er  a los gastos de la
gue rr a .  # . . .M a y o r  si cabe ha sido la insuficiencia de los medios ap l i 
cables á los caminos provinciales y mun ic i pa les ,  porque los 
propios han tenido una baja muy co ns id e ra b l e ,  no bastando 
sus productos  para c u b r i r  las obligaciones interiores de  los 
mismos pueblos y al pago del impuesto de 20 por  100 con 
que están gravados  para el fondo de amortización.  No ha qu e
dado pues otro recurso por ahora mas que la imposición de a r 
bitrios p ar a  esta clase de obras  en ios pueblos  o provincias  
interesadas en ellas.

En esta s i tuación,  y  viéndose el Go bi er no  instado^y r e 
que ri do  con sol ici tudes de los pueblos pa ra  la construcción de 
diferentes  caminos provinciales  y mun ic i pa les ,  ol reciendose 
los mismos á pr oponer  arbi t r ios  con que  costearlos ( p or q u e  
conocen cada dia mas la importancia  de faci l i tar  las co muni 
caciones y el tráfico in t er i or )  ha r e c u rr i do  el Minis ter io á las 
Cortes pidiendo la autorización correspondiente  para que for 
mándose los oport unos  e x p ed i e nt e s ,  y oye ndo  á las di put aci o
nes provinci al es ,  pueda a p ro b a r  aquel los  arbi t r ios  qué es t i 
me convenientes  para el objeto.

* Esta autorización no puede menos de concederse a p l a u 
diendo el celo del G o b i e r n o , el cual  para la aprobación de  
los arbi t r ios  empl ear á  toda su prudencia  y c i rcunspección,  
p or que  muchas  veces los pueblos alucinados por  un buen d e 
seo pr oponen arbi t r ios  Hjue resul tan después  m u y insuficientes: 
otros pr oponen gravámenes  iumoderados sobre los productos  
de la a g r i c u l t ur a  q ue  desnivelan los precios de  el los c ompa
rados con los de las provincias c o n t i gu a s ,  y si son objetos de  
e xpor t ac i ón para el comercio e x t r a n g e r o  no es conveniente  
q ue  l leven demasiado recargo;  y por  úl t i mo suele el  Minis
t ro de Haci enda y los intendentes  ha l l ar  i nconveniente  en q u e  
los pueblos se graven a u n q u e  sea v o l un t ar i ame nt e  con a r b i 
trios que les imposibi l i tan para  el pago p u n t u a l  de las con
t r ibuciones  ordinarias  ó e xt raor di nar ias .

Por otra parte los caminos que se proyectan para costear
se con el productó de los arbitrios á proporción que estos so 
v a n  recaudando, rara vez llegan al térm ino deseado, porque 
necesariamente se han-de ejecutar con lentitud; los gastos, de



ingenie ros  y a p a r e j a d o r e s  son con cor ta  d i f e r e nc ia  los mismos 
b a j a  muchos  ó pocos operar ios  ; los p ueb l os  v iendo  m uy  l e 
j a na  ía conclusión se d e s a n i m a n *  y a cab an  á veces por  abiWi- 
d o n a r  la empresa .

E l  mej or  sistema de arb i t r ios  p ar a  las obras  de caminos  
es el que  se s igue en las prov inc ias  V as co ng adas  y N a v a r r a ,  
J  el  q ue  haée pocos años se ad op to  en Cast i l l a  para la cons
t rucc i ón del  camino de B u r g o s  á Bercedo por  una j un ta  c o m 
p ues t a  de dos resp eta b les  eclesiást icos y algunos  pa r t i c ul ar es  
q u e  i nspi raban la m a y o r  confianza á sus conc iudadanos  en aquel  
pais.  Se i mp on en  a r b i t r io s  m uy  mo der ad os  q u e  pro du zcan  
ún ica men te  lo necesa r io  para  el pago de intereses y p ro g re  • 
«iva amor t i zac ión de  un capi ta l  q ue  se tome á p ré s ta mo ,  y  con 
el cual  se c o n d u j e  la obra en poco t i e mp o ,  a un qu e el pago 
d e  los a r b i t r io s  se cont i núe  ex ig i endo  por  a lgunos  años.  Se  
est ablecen mas pronto los p o r t a zg o s ,  y estos vienen á a u m e n 
t a r  el  fondo de amor t ización y las garant ías  en f av o r  del  p re s 
tamis ta .  L as  provinc ias  Vascongadas  han en co nt ra do  s i emp re  
«ap i t a í es  ó accionistas p ar a  sus obras  de caminos  sin d e s c u e n 
to a l g u n o ,  y á un ínteres  m u y m o d e r a d o ,  y lo mismo ha su 
c ed id o á la empresa  del  ca,mino de Bur gos  á B e r c e d o ,  que  en 
m u y  poco t i empo se consiguió v e r  con ap lauso  de  aque l l a  
p r o v i n c i a  y del  G obi e r no  de S. M.

A u n q u e  la autor ización pedida  por  el G o bi e r no  y a p r o b a 
da por  el Congreso  de Di pu tad os  110 cont i ene de un modo e x 
pl í c i to  la f acu l t ad  de hacer  emprés t i tos  parcia les  ó locales 
con la ga r an t í a  de los mismos a rb i t r ios  q u e  se i m p o n g a n ,  yo 
co n ce p t úo  esta f ac u l t ad  i mp l í c i t a men te  c om p re nd i da  en la 
au tor izac i ón  p r o p u e s t a ,  y 110 d ud o  q ue  el G o bi e r n o  emp lear á  
este medio  en todos los par ajes  donde  sea posible.  Consegui da  
la co mple ta  pacificación del  r e i n o ,  es de esp er ar  q u e  no solo 
los capi ta l is tas  n a c i o n a l e s ,  pero hasta los e x t r a n g e r o s  podrán  
int e resar se  en unas empr esa s  q ue  o fr ec er án  v en ta jas  y n in gú n 
riesgo.

Es  m u y  ex a c t a  la observac ión del  Sr .  I n f an te  sobre  q u e  
antes  de p r o c e d e r  á e m p r e n d e r  ob ra s  nuevas  de caminos  y 
puentes  se d eb an  a p l i c a r  los fondos con pre fe re nc ia  á la c o n 
clus ión de las imp o r t an te s  obras  que  están suspendidas  , c i 
t ando e n t r e  e l las  la de  la c a r r e t e r a  de  M a d r i d  á Va lenc ia  por  
las C a b r i j l a s ;  y á las poderosas  razones a l egadas  por  S. S. hay 
qu e a ñ a d i r  q ue  habiéndose in vi t a do  por  el Go bi e rn o  á los p a r 
t i cu la r es  para  q ue  tomasen par te  ó acciones en a q ue l l a  empresa  
s a l iendo  g a r a n t e  la r en ta  de cor reos  y caminos de aqu e l lo s  c a 
pitales* y sus r éd i to s ,  se están estos pag ando  p u n t u a l m e n t e ,  á 
pesa r  de  bai l ar se  la obra  sus p en d id a  por  las c i rcuns t anc ias  de 
la g u e r ra .  P e r o  las o br as  de q ue  se t r a t a  en el p resen te  p r o y e c 
to de  ley no son las de c a r r e t e r a s  g e n e r a l e s ,  á cuya  clase p e r 
tenece la de l  camino de las C a b r i l l a s ,  sino las de caminos  
provi nc ia l es  y muni ci pa les .  Las  obras  de las c a r r e t e r a s  g e n e 
ra l es  deben  costearse por  el p re su pu es t o  as ignado al M i n i s t e 
rio de  la G o b e r n a c i ó n ;  y es i n d u d a b l e  que  la del  camino de 
las Ca br i l l as  debe  ser  un a de  la mas p r e f e r e n t e ,  si no es la 
p r i me r a .

Ser i a  m u y  c on ve ni en te  q u e  el Gob i er no  p r e p a r a s e  para  
la p ró x im a  legi s l a tur a un proyecto  de ley orgánica  q ue  e s t a 
blec ie r a  las bases f un da me nt a le s  sobre  la cons t rucc ión de c a 
minos nac ionales  , p rov inc ia l es  y mu ni c i pa l es  en lodo el r e i 
n o ,  y mand ase  c on c l u i r  un  p lan  , un s istema g enera l  de co
municaciones  en toda la su pe i f i r ie  de la P e n í ns u la  para  q ue  
las obras  suel tas  q u e  se e m p r e n d a n  ahor a en d i f er en tes  p u n 
tos p u ed a n  es t ar  en lo posible en a r mo n ía  con a q u e l ,  y e n l a 
zarse y f o r ma r  p ar te  del  s is tema g e n e r a l :  tengo e n t en di do  
q ue  un  t r ab a j o  de  esta especie se hal l a  bastante a d e la n t a do  
po r  el celo y ac t i v i d ad  de la d i recc ión g en er a l  d i l  ramo.

E n*re t an to  creo  q u e  el Senado  no pu ede  h a l l a r  di f icul tad 
en a p r o b a r  el p r oy ec t o  de lev q u e  lo está va por  el C o n g r e 
so de D i p u t a d o s ,  a u t or i za nd o al G ob i e r n o  cu los mismos  t é r 
minos  q u e  se propone .

E l  Sr.  M in i s t r o  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  L a  i m p o r 
tanc ia  de estos p ro ye ct os  es i n d i s p u t a b l e ,  y basta á c o n ve n 
ce rnos  de el la  la m ar c h a  misma q ue  va l l e v a n d o  la discusión.  
E n  el o t r o  c u e r po  ni u na  sola voz se l evantó  cont r a  esta a u 
tor ización : eu este va l l e v a n do  el mismo sesgo la discusión;  
y en e f e c t o ,  si a l go  se echa de  menos es q ue  no se haya a m 
p l i a d o  mas.

E l  Sr .  conde  de O f a l i a ,  en el discurso l l eno  de o b s e r v a 
ciones e r u d i t a s  y a t i n a d a s , como todos los de S. S. q ue  ha 
p r o n u n c i a d o ,  ha ec hado  de menos  la presencia del  Si .  Mi n i s 
t r o  de  la G ob er n a c i ó n ;  pero sin d ud a  co nv end rá  conmigo  en 
q u e  no hace fa l ta  p a r a  esto. El  p r o y e c t o ,  que  es p eq u eñ o  en 
su e x t e n s i ó n ,  t-s g r a n d e  en su i mpor tanc i a  , y como tal  es el 
r e s u l t a do  del  cá l culo  de todos  los Minist ros .

Los Mini s t r os  veian acer car se  la g u e r r a  p or  f or tu na  á su 
t e r m i n a c i ó n ;  d eb ian  conocer  por  lo mismo q ue  l l e gab a la 
época de re for mas  m at e r i a l e s  á q u e  hasta ahora  no ha sido 
posible  a t e n d e r ,  y  obje t os  ma t er ia l e s  á los cuales  va i n h e r e n 
te  é i n se pa ra bl e  u n a  razón de  j u s t i c i a ,  la de  da r  e mp l eo  á 
m u c h o s ,  á i n nu mer ab le s  brazos q u e  la d u ra c i ón  de la g u e r r a  
ha hecho in er te s ,  ya  consumiéndolos  en e l l a ,  ya  pr imándoles  
de  sus oficios y modos o rd ina r i os  de v i v i r  , ya  p or  razón de 
o t ros  hábi tos  q u e  han c on t r a id o por  el inf lujo mismo de  la 
g u e r r a .

P o r  co ns e cu en c i a ,  no solo el Mi ni s t r o  de  la G o be rn a c i ó n ,  
todos los Mi ni s t r os  han pensado y se ven en la precis ión de 
pensar  so bre  es to;  y si el G obi e r no  se h ub i er a  d esc ui dad o en 
e l lo  , h u b i e r a  bas t ado á e xc i t a r l e  las reclamac iones  y e x c i t a 
ciones de las p r o v i n c i a s ,  i nv i t á ndol e  para  empresas  de la mis 
ma n at u ra le z a  y en el mismo sent ido que  ha mani fes t ado el 
Sr .  c on de  dc¿ Ofa l i a .

E n  esta discusión h u b i e r a  es t ado de mas  (pie me l e v a n t a 
ra  á a p o ya r  el d i c t a m e n ;  pe r o  se han hecho observac iones  
q u e  no pueden q u e d a r  sin contes tación.  H a  h ab la do  el  s eñ or  
conde  de  Ofa l i a  de  la neces idad de  c a r r e t e r a s  genera les ;  
c i e r t a m en t e  que  las c a r r e t e r a s  g e n e ra l e s  p ued en  d a r  o c u p a 
ción á muchos  brazos ;  per o es preci so t e n e r  en cuent a q u e  
d eb i e n d o  sostenerse estas obras  con fondos  d i s t intos ,  t i e n e n  
su l u g a r  en o t ra  ley en que  se fijan todas  las c i rcuns t anc ia s  
y d e  la q u e  el G o b i er no  sacará todo el p a r t i do  posible.  L i 
mi ta  pues  la autor ización para los caminos  p ro v in c i a l e s  y v e 
c i na les  como los califica el p roye cto  , y por  esto p ide  a r b i -  

jt.’ ios qu e g u a r d a n  ana logía  ó son de la í ndo le  de las obras  de 
q u e  se t ra ta  ; y como de  el los no se p ue de  e c h a r  maní) si no 
es t án  a pr ob ad os  por  las C o r t e s ,  el Go bi er no  se a d e l a n t ó  á 
p e d i r  es ' a  aut or i zac ión v iendo  veni r  á las p rov inc ias  d e  todo  
•1 reino á p r o p o n e r  a r bi t r i os  e x p o n i e n d o  esta necesidad.  P e r o  
kan estado tan generosas las C ortes, que van concediendo ai

G obi e r no  mas de lo q ué  pide.  E l  G o bi e r n o  se l imi t ó  á c a m i 
nos provinc ia les  y v ec i na le s ,  y no hab la ba  mas q ue  de a r b i 
tr ios para  eslos objetos ; pe r o se ha a ña d id o  mas y Se ha d i 
ch o:  “ obras  p ubl i cas” ; de s ue r t e  q u e  hay en esto mas a m p l i 
tud y se le ha facul t ado para ot ros  o b j e t o s ,  no o l v id an d o  el 
sat i sfacer  neces idades  p e r e n t o r i as  y de ja nd o e xp ed i t o  el c a 
mino al Go bi e r no  par a q ue  p u e d a  o c u r r i r  á ol las por  todos 
los medi os  que  están á su a l cance.  Y aqui  nada  se v iene  á 
rozar  mas con estos proyectos  de obras’ p úb l i ca s  que  un o b j e
to de beneficencia;  y si por  la índ ol e  y  decursos con q ue  se 
a t i en de  á una y o t r a  n ec e s i d ad ,  se p ue de  d ec i r  que  hay d i s 
cordanci a  de  ob j e t os ,  no la hay  en el m o d o ,  pues  se t r a t a  
de a r b i t r i os  de q ue  solo puede  d i sp on er  el G o b i e r n o  con p r e 
via au tor iza ción  de las Cortes.

M a s  ah or a  dice el Sr.  Infante :  ¿ q u e  idea l l eva  el G o b i e r 
no sobre  el emp leo  d¡b éstos a rb i t r io s  ? D eb e a t e nd er s e  con 
p r e f e r e n c i a ,  a ñ a d e  S. S. , á a q ue l l a s  obra s  en q u e  se han in
v e r t i d o  ca udales  de cons i derac ión  , y q u e  están como m u e r t a s  
sin resul t ado.

S. S. t i ene razón ; y el G o b i e r n o ,  a g r a d e c i e n d o  la obser 
vación,  d e be  dec i r  á S. S. q u e  estaba y a  en su ánimo h ac er  lo 
mismo.

H a  hecho también indicación S. S. del  canal  de  Cast i l l a .
T a n  en la misma idea estaba el G o b i er no  , que  ha p ed ido  

p ar a el lo una autor i zac ión  especial  y se pa ra d a  de esta , p or 
q u e  era  de d is t int e  í n d o l e ,  pues q u e  se t r a t a  de una empr esa  
qu e t iene á su ca rgo la conclus ión de las obras  como un  d e 
b e r ;  pero se han suscitad*? d i f icul tades  q ue  no p u e d e n  d i r i 
mir se  de o t r o  modo que  a u to r iz a nd o  al G o b i e r n o  par a e n t r a r  
en t ransacciones  con la empresa .  Es to  ya  se ha hecho;  por  con
secuencia t ampoco  ha q ue da do  o l v i d a d o  en el p lan  del  G o b i e r 
no-el  canal  de Cast i l la .

Pe ro  el Sr .  conde  de Ofa l i a  , y p ar a  esto echaba  de  menos 
vS. S. al Mi ni s t ro  de la Go be rn a c i ón  , ha l l a ma do  la a t enc i ón  
sobre  los arb i t r ios  que  por  lo comú n se e m p l e a n  en ot ras  
o b r a s ,  y sobre  la l ent i t ud  que  se nota  en e l l a s ,  l e n t i t u d  q u e  
fast idia  á los p u e b l o s ,  y q u e  los hace d e t e s t a r  estas o b r a s ,  y 
que  consiste en desconocer  la neces idad de q ue  estos a r b i 
tr ios pasen de  mano de l  c o n t r i b u y e n t e  al  emp r es a r i o  de  la 
obra .

Y a  ha e n t r a d o  esto en el p la n  del  G o b i e r n o ;  y  t ant o  es 
as i ,  q u e  de a l gu n a  de las c u a t r o  p ro vi nc ias  de N a v a r r a  los 
mismos pa r t i c ul a re s  están i nv i t ando  al Go bi e rn o  p a r a  u na  
empr esa  de esa índole.  P or  consecuencia ni  a un  eso q u e 
d ar á desa tendido.  A lgo  mas hará el G o b i e r n o ,  como por  e j e m 
plo t om ar  c a p i t a l e s ;  y hará en u na  p a l a br a  todo lo q u e  este 
d en t r o  de la esfera  de la autor ización q ue  se le concede.  P a r a  
h i po tec ar  cosas no c o m p r e n d i d a s  en este p r oy e c t o  es para  lo 
q u e  el G o bi e r no  no se c ree r í a  a u t o r i z a d o ; pero d e n t r o  de la 
esfera de lo que  las Co r t es  le con* ed en  p r o c u r a r á  sacar  todas 
las v en ta jas  posibles.

Asi  p u e s ,  sat isfechas bas ta  las indicaciones  hi jas  del  celo 
de 1 os Srcs.  Senador es  q ue  han usado de la p a l a b r a ,  y a t e n 
dida  la u rgencia  y la u t d i a d a d  q u e  l l e va  en sí la autor i zac ión  
qu e se p i d e ,  el G ob ie r no  espera  q u e  el  S e nad o se s e r v i r á  
a p r o b a r l a .

E l  Sr .  d u q u e  (he R I V A S ,  a p l a u d i e n d o  la p r o pu e s t a  de l  
G o bi e rn o  , p o r q u e  t i en de  á fac i l i t a r  las comunicac iones  e n t r e  
las provinc i as  y p u e b l o s ,  llurní* p a r t i c u l a r m e n t e  su a t enc ión  
sobre  las comunicac iones  gen era les  q ue  d eb ia n  ser  el  obje t o  
p re fe r en te .

Pa sa  en s eg ui da  á hacerse  cargo de la t r i s te  s ue r te  de  los 
p re s i d i a r i o s ,  y r ue g a  al Go bi er no  que  v ig i l e  el modo d u r o  e 
i n hu ma no  con que  se les t r a t a ,  pues  no por  ser  una p a r te  
de  la sociedad su je t a  al cast igo d ej an  de  ser  h omb re s  d i gnos  
de  la prot ecc ión del  G o b i e r n o ,  y suje tos  hoy en  su m a y o r  
p a i t e  á emp resa r i os  q u e  e xp lo ta u  á estos mise rab les  para  e n 
r i q u e c e r s e ,  cosa q ue  ofende  á la h u m a n i d a d  y á la just icia.

E l  Sr .  Mi n i s t ro  de G R  A C I A  Y J U S T I C I A :  O t r o  r e c u e r 
do amistoso dc i  Sr .  d u q u e  de Rivas  , á q u e  el G ob i e r n o  c on 
tes t a ra  lo mismo.  E l  G ob i e r n o  ha pensado en las c a r r e t e r a s ,  
como no podía menos de pensar  , p o r qu e  s igu iendo  la idea 
misma de S. S . , mal ana tómico ser ia el que  o c up á nd o se  de 
la c i rculación de la s a n g r e ,  se co n te n ta r a  con e x a m i n a r  las 
venas  sin a t  n d e r  á las ar ter ias .

P o r  lo demás  el Sr .  d u q u e  de R i v a s  t i ene m u ch a  razón 
en lo q u e  ha mani fes tado acerca de los p re s id ia r io s ;  po dí a  ha
ber algo de  lo q ue  S. S. ha d i c h o ;  y lo que  está de par te  d e l  
G o b i e r n o ,  que  es la vig i l anc ia  y el  e v i t a r l o ,  se h a r á ,  p or 
que  yo t ambi én  he sido testigo presencia l  de a l go  de  eso.

E l  Sr .  coude de O F A L I A  hace una  b r e v e  o bser vac ió n  en 
contestación á lo e xp ue s t o  por  el Sr .  d u q u e  de  R i v a s ,  q u e  no 
pu di mo s  oir.

E l  Sr .  O N D O V Í L L A  : Es toy  e n t e r a m e n t e  de a c u er d o  con 
los pr incip ios  de u t i l i d a d ,  conveni encia  y demas  razones  que  
asisten á la comisión para  p r o p on e r  su dic t amen.  Dos son las 
clases de  obras  á q ue  parece  inc l inarse  mas b ien ;  una la de  
c a n a l e s ,  y ot ra  las obras  p ú b l i c a s ,  q ue  no se e xp resa  cuáles  
s o n ,  pero  que  yo ent i endo q ue  po drá  r e fe r i rse  á las f ue n 
tes £fc. , y mas p r i n c i pa l me nt e  la r e p a r ac i ó n  d e . a qu e l lo s  p u e 
blos q u e  han sido incendiados ;  pueb los  q ue  necesi tan auxi l ios  
eficaces y poderosos para  ev i t a r  q u e  q u e de n  des ier tos .

Estos p u e b l o s ,  s e ñ o r e s ,  han q u e d a d o  en el  m a y o r  a b a n 
dono ; neces i tan los aux i l ios  del  G o b i e r n o 1; y si no se hace 
asi ,  sus habi t antes  se i rán á v iv i r  á ot ras  p a r t e s ,  dejándolos  
des i er t os ,  y el E s t ad o  pe r de r á  el p ro du ct o  de las c o n t r i b u 
ciones  q ue  a i l i  se p a g a b a n ,  r educiéndose  la i nd us t r i a  y a g r i 
c u l t u r a  por  la desa par ic ió n  de a q ue l l a  p a r t e  de población.

P o r  lo mismo par ec e  q ue  debe a t e nd e r s e  con m u c ha  p r e 
ferencia  á la r epar ac ión  y reedif icación de  estas  poblaciones.  
Pa r a  esto c o n v e n d r í a  va le rse  de los pres id ia r ios ;  estos p od r í an  
r e u n i r  m a t e r i a l e s  y  d ema s  para las obra s  á m uy  poco coste,  
p o r q u e  pagándol es  el E s t ad o la subsis tencia ,  con poco q u e  se 
dest inase p ar a  a b on a r l e s  el plus se podían  l l e v a r  á cabo esas 
obras  con hincha economía.

T a m b i é n  p o d r í a n  s e r v i r  p ar a  el mismo o b j e t o  los p r i s i o 
neros  facciosos m ie n t r as  se considere q u e  d e b e n  ser lo , p or qu e  
y a  q u e  han causado  t ant os  ma l es ,  ser ia  c o n du ce n te  q u e  se 
ocupasen con sus t r ab aj os  en r e p a r a r l o s ;  y c ua nd o no se c r e 
yese  c on ve ni en te  d e d ic a r l os  á la r ep a r a c i ón  ó r econs t r ucc ión  
de los pueb los ,  se podían  des t inar  á la recomposición y demá s  
de los caminos y t r a s l a d a r  los p res id ia r ios  p a r a  las o br a s  de 
los pueblos.  i  .

Y o , señ ores, excito pues el celo del Gobierno para que 
mire con predilección los pueblos incendiados, y procuré su
reparación o reedificación.

Se p re gu nl a  en seguida si há l u g a r  á d e l i b e r a r  por  a r t í 
c u l os ,  y contes tándose a f i r m a t i v a m e n t e , so pone á discusión y 
se a p r u e b a  sin e l la  el único q u e  c o m p r e n d e  conceb ido  en es
tos t é rmi nos :

A r t í c u l o  único.  Se a utor iza  al Go bi er no  p ar a  que  previa 
la ins t rucción o p or t u n a  de los respec t ivos  e xp ed ien te s ,  y o y en 
do á las d ipu tac iones  p ro v i n c i a l e s ,  pueda l l e v a r  á efecto los 
p ro ye cto s  de  catninos u ot ras  obras  p úbl i cas  a p r o b a n d o  los 
a r b i t r io s  provinc ia l es  y mun ic i pa l es  q u e  cons ide re  ar reglados.

I gu a l m e n t e  se le au to r iza  para  que  pueda  con los mismos 
t r ámi t es  y for mal i dad es  a p r o b a r  los a r b i t r i os  y r e p a r t i m i e n 
tos q ue  se des t inen á es t ablec imientos  de  i ns t rucc ión y de be
neficencia.

S e d a  c u e n t a ,  y el Senado q u ed a  e n t e r a d o ,  de los nom
bra mi en tos  d e  p re s i den te s  y sec re t ar ios  de v ar i as  comisiones,  
y se c i e r r a  la sesión á las dos y c ua r t o  , an un c iá nd o se  antes 
el s iguiente
Orden del día para la sesión publica  del lunes 20  de Julio 

de 1040.
Discusión del  p r oy ec t o  de ley  sobre  c o n t r ib u c i ón  e x t r a o r 

d in ar i a  de g u e r r a  para  el p resen t e  año.
I de m  del  r e l a t iv o  al e s t ab lec imie nt o de un i mpues to  con 

dest ino á la r epa r ac ión  del  mu el l e  del  P o r t a l  y  su. camino á 
J e r e z  <lc la F r o n t e r a .

Ide m del co nc er ni en te  al a um e n t o  de  pensiones en fa vo r  
de  D. E mi l io  y Doña Cr is t ina  M u r u a g a .

El P re s i d e n t e  invi ta  á los Sres .  Se nad or es  á q u e  se s i rvan 
asist i r  p u n t u a l m e n t e  á dicha sesión p ar a  q u e  p u e d a n  votarse 
en su t o t a l i da d  los dos proyectos  de ley q u e  están y a  apr o
b ad o s ,  y los demas  q ue  p ue da n  ser lo  en la misma.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T Ü R I Z ,

Sesión del dia  16 de Ju lio .
Se  a b r e  á la un a y medi a  con la l e c t u r a  y  a pr ob ac i ó n del 

ac ta  de  la an te r i or .
El  Congr eso  oyó  con sat isfacción la l e c tu r a  de un oficio: 

del  Sr .  M m i s t r o  d e  la G obe rn ac i ón  en q u e  pa r t i c i pa  que 
SS.  M M .  y A. con t i nu ab an  el dia l í  en B ar ce l on a sip n ov e
dad  en su i m p o r ta n t e  salud.

Q u e d a  p ubl ica da  corno ley la san c io nada  p or  S. M.  r e l a 
t iva á la concesión de  una  pensión á Doña M a r í a  T e r e s a  
Panigo .

Pasa  á las secciones un  p royec to  de ley r em i t i d o  por  el 
S e n a d o ,  r e l a t iv o  á d e c l a r a r  b ene mér i tos  de  la pa t r i a  á los 
heroicos  defensores  de Roa  y N a v a  de Roa.

El  Congr eso  q ue da  e n t e r a d o  de una comunicac ión  del 
Sr .  M inislro de  la G u e r r a ,  conde  de C l o n a r d  , en q u e  p ar t i 
cipa q u e  S. M.  se ha se r v i do  a u t o r i z a r  al su bsec re ta r io  del  
mismo ramo D. F e r n a n d o  N o r z a g a r a y  pa r a  asist i r  á las se
siones.

Se a n uncía q u e  se i m p r i m i r á n  y r e p a r t i r á n  los d ic t áme
nes q ue  la comisión de P e t i c i o n e s  da sobre  las co mp re nd i da s
en los n ú m er o s  d esde  el 146 al 161.

Se da  cue nt a  de  q u e  la comisión e n c a r g ad a  de  e xa m i n a r
el p ro ye ct o  de  ley sobre  ex po r ta c ió n  d e  har inas  a las A n t i 
l l as ,  ha n o m b r a d o  por  pres iden te  al  Sr .  Ri  v a h e r r e r a , y  por 
sec re ta r io  al Sr .  Ca ma leño.

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  O r d e n  del  d ia :  enmi enda  del  se
ñ o r  Coi  l ina al a i t .  1? de l  ca p í tu l o  4? del  p re s u p u e s t o  d e  in
gresos.

Se lee esta en mi e nd a  q u e  dice asi :
P i do  q u e  en l u g a r  de la p a la b ra  “ p ro pi os ”  se d i go :  “ los 

p r oduc tos  del  20  por  100 de las r en t as  de  p r o p i o s ,  no en te n
d iéndose c o m p r en d i do s  los arbi t r ios .

El  Sr .  C O R T I N A :  Seño res ,  al o b s e r v a r  q u e  la e x p e r i e n 
cia ha d em o s t r a d o  cuán gravoso es á los p ueb los  ex ig i r l e s  el 
20  por  100 sob re a r b i t r i os  munic i pa les  ademas  de  t e n e r  que  
p ag ar  lo q u e  se les ex ige  para  la H ac i e n d a  públ i ca  y a d m i 
nis t rac ión  , y al  ver  la man era  con q ue  está r e dac tad o el p re 
supues to  de ingresos en la p ar te  r e l a t iva  á este p u u t o ,  he 
cr eido  de mi d e b e r  p resen ta r  la e nmi enda  sobre  qu e el C o n 
greso va á d e l i b e r a r ,  á fin de  q u e  se ponga en c l ar o  un asun
to de t anta  im po r t an c i a  y respecto al c u a l ,  á mi modo de 
ve r ,  se han e n t e nd id o mal  las disposiciones v igentes  y Igs de 
claraciones  de las ( .o r le s ,  c on t in ua n do  haciéndose esa exac
ción que  en mi c onc epto  es i legal  y a r b i t r a r i a .

E l  o r a d o r  se ex t i e nd e  en pr es en ta r  la his tor ia d e l  imp ues 
t o ,  y después  cont i núa  :

P e r o  está d e c l a r a d o  a n t e r i o r m en t e  que  la in te l igencia  que 
las Cor tes  cons t i tuyentes  d ieron  á la ley de 16 de  M a y o  de 
1855  sobre  este p a r t i c u l a r  , es q u e  se ex i j a  ú n i ca m en te  el 20 
p or  100 de propios  y el 5  por  100 de arbi t r ios .

E u  22  de M a y o  de  18¿>7 el Sr.  D i p u t a d o  S u a nc es  hizo 
en las Cór tes  cons t i tuyentes  la proposic ión s igu ien te :

“ La  ley de presupues tos  de 16 de  M a y o  de 18-35 d i spo
ne q ue  d eben  sat isfacer  los pueblos  por  razón de  propios  el 
20  por  100 del  total  que  p r o d uc e n  los mi smos ,  y  el  5  por 
100 de los a r bi t r ios .

Los  g ob er na do re s  c ivi les  en a lguna s  prov inc ias  , espec ia l 
ment e  eu la C o r u ñ a  , r ec l aman  el 25  por  100 asi de  propios 
como de arbi t r io?;  y como esta disposición,  c on t ra r i a  á l ey ,  or i 
gina  los di sgus tos  q u e  son c on s i gu ie nt es ,  pido á Ia9 Costes  se 
s i r van  a c o r d a r  se este,  a lo m a n d a d o  en dicha ley mient ras  
las mismas no d i sp on gan  ot r a  cosa : y una vez q u e  la e x a c
ción f ue  i l e g í t i ma ,  se d e v u e l v a  á los a y u n ta m ie n t os  lo sat is
fecho de mas desde la publ i cac ión  de  la lev indicada.

E s t a  proposic ión pasó á la comisión de  Di pu tac iones  p r o 
v in c i a le s ,  la q u e  dio su di ct amen dic i endo q u e  no e n c o n t r a n 
do mér i to  para  q u e  sea a l t e ra da  la . ley  d e  16 de  M a y o  de 1835 
en la p ar te  r e l a t iva  a este p u n t o  , era  de opinión q u e  las Cor-* 
les acordasen q u e  el Gobi e r no  la hiciese e f ec t iva  según su te- 
ñ o r ,  r ecib iéndose a los pueb los  á cu en ta  en los pagos  sucesi
vos lo q ue  se hubiese sat is íecho de  mas.

T o d a v í a  hay m a s :  este a sunt o ha r ec i b i do  todo el e sc l a r e 
c i miento  q ue  se p ue de  desear .  A poco t i e mp o de esto el a y u n 
t amien t o const i tucional  de  la C o r u ñ a  se q u e j ó  á las Cor les  de 
ese mismo abuso q u e  habia an un ci ad o el Sr .  Su an ces :  está e x 
posición pasó á la comisión de  Dip ut ac io nes  p r ov in c i a l es ,  que 
pres id ia  entonces el ac tua l  Sr .  M in i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n ,  y 
esta en su d ic t amen di jo q ue  t e ni endo  presen te  lo q u e  l as  Co r
tes a c abab an  de d e t e r m i n a r  sobre la proposición del  S r .  D i 
p u t a d o  S u a n c e s ,  o p i n a b a  q u e  las Cor tes  podían  a c o r d a r  qué 
qo habia uecesidad de uueva resolución sobre cslc p a r t i c u l a r .



f)e wofln que la comisión conceptuaba resuelto que según la 
jey  <| i l ion  no se podia ex ig ir  sino el 20  por 100 de propios  
y td 5 por 100 de arbitrios.

Reconocido es to ,  no se en que ha podido fundarse el G o
bierno para continuar ex ig iendo  esas prestaciones de ambos 
fondas, tan opuestas á la l e y ,  y  en manifiesta contradicción  
con una declaración expresa hecha en las Cortes constitu
yentes.

Esto basta , á mi modo de v e r ,  para presentar esa e x a c 
ción corno injusta , aunque no hubiera otras razones económ i
cas y políticas que la condenaran.

fís un absurdo en economía considerar una contribución  
como masa imponible  para otra: los arbitrios municipales son 
una contribución; no debe pesar por consiguiente un nuevo  
tributo sobre esta.

Por otra parte la Constitución del Estado consigna el prin
cipio de que todos los españoles deben contribuir á los gastos 
públicos en proporción á sus haberes: ahora bien; hay pue
blos que para sus atenciones no tienen necesidad de recurrir 
á arbitrios, y por consiguiente no se les ex ige  el 20  por 1Ó0¿ 
mientra* que a otros que por su desgracia tienen que valerse  
de aquellos medios,  se les impone ese gravamen. Esto me pa
rece que no es muy conforme con el principio'constitucional.

S. S. concluye su discurso manifestando que la exacción  
del 20 por 100 de arbitrios da lugar á abusos de mucha con
sideración; porque los pueblos, que no desconocen este grava
men, establecen arbitrios por sí mismos, y  los cobran sin que 
el Gobierno lo sepa.

El Sr. P E R P I Ñ A :  La enmienda del Sr. Cort ¡na esta re
ducida á que en el presupuesto de ingresos donde se presu
pone el importe de los propios ,  se d iga:  **no entendiendo  
comprendidos los arb itr ios.” Como el presupuesto se forma 
únicamente para el ano actual , la comisión ha creido que esta 
enmienda del Sr. Cortina se dirigía únicamente a que desde la 
aprobación de este presupuesto en adelante no se pagase el 20  
por 100 de arbitrios;  y  abundando en estas ideas accedió  á la 
de S. S. con la pequeña variación de que se dijese en lugar  
de las palabras de la enmienda: C<cl 20  pór 100 de los p ro 
pios y arbitr ios, quedando estets libres de esta paga en a d e 
lante.” Pero S. S. ha dado á en ten d er ,  apoyando su en m ie n 
da , que no solo su deseo es de que no se pague el 20  por 100  
de arbitrios , sino de que se declare que no se ha pagado le 
galmente hasta ahora. Por esto la comisión desea saber cuál 
es el objeto del Sr. Cortina , y en caso de que sea el prime
ro que he indicado, j a  he dicho que abunda en las mismas 
ideas que S. S.

El Sr. C O R T I N A :  H e  dicho mi opinión al Congreso, 
pero no me propongo dar á mi enmienda un efecto retroac
tivo: lo que deseo es que en adelante nO cbntiniie esa exacción.

Preguntado el Congreso si se toma en consideración la en 
mienda , se acuerda afirmativamente.

E! Sr. P U C H E :  V oy á exponer brevemente los motivos  
que tengo para oponerme á que se apruebe esta enmienda.

En la sección del presupuesto de la Gobernación se e x a 
minó prolijamente este asunto : se tuvo en consideración , no 
solo la historia del im puesto ,  sino otras razones que nacían 
de la situación especial en que se encontraba, habiéndose los 
arbitrios recargado., no solamente con el 5 por 100, sino a d e 
mas con el 5  por 100 de amortización y 10 por 100 de a d -  
ministraccion ; pero después de consideraciones de mucho p e 
so la sección de Gobernación no se ha atrev ido  á proponer al 
Congreso la supresión de este arb itr io ,  y  opinaba que debia  
redu«'irse á la mitad.

Hubo para esto una razón muy poderosa, y e s  que los a r 
gumentos que pueden hacerse contra este im p u es to ,  pueden  
hacerse también contra otros muchos admitidos en el Con
greso y contra el sist«una general de nuestras ren tas ,  las* cu a 
les á pesar de todo no han servido para que en las Cortes se 
haj a tocado á lo que hay de mas sa g ra d o ,  que es la im posi
ción de los tributos.

El Sr. Cortina , para demostrar que el impuesto del 
20 por 100 sobre arbitrios no se habia cobrado lega lm ente ,  
ha entrado en el análisis de la ley de presupuestos de 1855. 
Yo invoco la buena fe de S. S. para que me diga si en esta 
ley se hulla ú  no abolido el im puesto  cuando empieza d e c la 
rando que sean válidos los arbitr ios reconocidos y  cobrados  
anteriormente.

Todas las doctrinas económicas q,ue S. S. nos ha m anifes
tado como contrarias á la subsistencia del 20  por 100 sobre 
arbitrios, podrían admitirse también con relación al 20  por 
100 «Je propios ,  porque muchas de las fincas que constituyen  
los propios, son derechos que después han venido á confundir
se con los arb itr ios ,  tanto que no habrá en la legislación una 
ley en que se hable de los propios sin que se hable de ios 
arbitrios.

Extrañaba el Sr. Cortina que hubiese una imposición c u 
ya materia im ponible fuera una contribución; si bien estoy  
conforme en que esto es un error económ ico ,  no podrá negar  
S. S. que "en España se han votado contribuciones que se ha
llan en el mismo c a so , sin que haya servido de obstáculo  pa
ra su reconocimiento el que hayan tenido ese inconveniente.

S. S. concluye manifestando que le parece mas c o n v en ien 
te el medio adoptado sobre este particular por la sección de  
Gobernación.

El Sr. duque de G O R ,  en pro:  ( N o  se le oyó.)
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : H abiendo d e c la 

rado ya el autor "de la enmienda que su áuimo no es que t e n 
ga efecto, retroactivo , pocp tiene ya que decir  sobre esto el 
Gobierno. Y o no insisto de ninguna manera en que continúe  
*sa imposición, principalmente cuando el Gobierno ha dicho  
^ue está trabajando en ver  de aprobar arbitrios que tengan  
por objeto promover las obras públicas y otras de ut il idad  de  
J*>s pueblos.

El Sr. C A R I iA M O L I N O :  V o y  á probar que todos los 
obiernos que han estado al frente de la administración des-  
e el ano 5 5 ,  no por generosidad , sino por principios de ri - 

gorosa justicia , han estado cobrandó hasta ahora el impuesto
e 20 por 100 sobre arbitr ios, y  -á manifestar mi Opinión 

aceica de la conveniencia de la derogación ó conservación de  
*ste impuesto. 1

Desde el año 2 4  se estableció el impuesto de 2 0  por 100  
lo T P?°P,0S» y  dSI siguió  hasta que se creó el ministerio de  0 Interior. Presentada por primera vez la cuestiou de presu-  
piicMos a las Cortes de 1 8 3 5 ,  dice e l 'S r .  Cortina que se re-  

vr<j que-soló se pagase el 20  por 100 de propios y  eT 5  
P°r 100 de .arb itr ios:  y o  con la misma ley  de l  ^presupuesto

voy á hacer á S. S. conocer la grande equivocación en que  
ha incurrido. En la nómina de ingresos de Hacienda pública  
por el 20 por 100 sobre propios se ponen 1170  r s . , y  ade
mas se dice que se han pagado por gastos de recaudación y 
administración no solo de propios sino de arbitrios 3 .6 0 0 ,0 00  
reales. Considere el Congreso si para la recaudación de 1170  
reales se han de invertir 3 .60 0 ,0 00 .  De esto no se podrá per
suadir ningún Sr; D iputado.

Por otra p a r te ,  ministerios de tan distintos colores pol ít i
cos como ha habido ¿es posible que todos hayan pensado de 
una manera si no hubieran estado íntimamente convencidos de 
que en la ley  de presupuestos no se derogó el impuesto de 20  
por 100 sobre los arbitrios?

Indicaré mi opinión sobre la segunda parte. P ide  el señor  
Cortina la derogación de este impnesto por creerle  in jus
to y altamente gravoso , y porque es una contribución sobre 
otra contribución. Digo lo mismo que ha manifestado el señor  
P u c h e ,  que otros impuestos crtnócemos cuya desigualdad sen
t im os,  y aun no se ha tratado de tocarlos.

Hay otra consideración de mayor peso ¿ y es ; que con el 
20  por 100 de propios y arbitrios , correos y otros varios ra
mos , se ha estado atendiendo á necesidades im per iosas ,  cua
les son : al mantenimiento de los presidios $ casas de benefi
cencia y de corrección. Y  todos los que han ocupado el mi
nisterio de la Gobernación , han conocido los apuros en que  
este ministerio se ha visto para cubrir tantas y  tan p eren to 
rias urgencias , las que solo echando mano contra la opinión  
del M inistro de los fondos de otra clase , han podido aten
der á necesidades tan urgentes como las que ha habido. Una  
de ellas ha sido la de presidios , la cual es de laS que ha de
bido mirarse con tanta preferencia cotilo si fuera la del e jér 
cito , pues si no hubiese sido por la atención que se ha teni
d o , tal vez podia haber habido una catástrofe. Por últim o,  
señ ore s ,  mi convicción es que debe desaparecer ese im pu es
to con el t iem po; pero por ahora solo debemos limitarnos á 
reducirlo á un 6 ú 8 por 100 para poder atender á o b l ig a d o  
nes sumamente sagradas.

El Sr; S A N C H O  dice que todos los Sres. Diputados están  
conformes en que no debe continuar un impuesto tan g r a v o 
so ,  y asi es necesario que se trate de su p r im ir ,  como ha pro
puesto el Sr. Cortina.

Observa S. S. que siendo difh'i! que los presupuestos p a 
sen en esta legislatura á ser ley  , esta enmienda dej Sr. Cor
tina queda sin causar efecto a lgun o , aun cuando fuese apro
bada, porque no pasará de ser una declaración del Congre
so para que ese impuesto se suprima; pero que nunca ten
drá el valor que si fuera ya una ley completa. Por esta ra
zón desea que ya que todos los Sres. Diputados están íntim a
mente convencidos de que debe desaparecer esta~ exacción,  
que el Sr. Ministro diga que desde esta declaración del Con
greso no se exigirá ya este impuesto. De este modo entiende  
S. S. que quedará completamente concluido este negocio , y  
al menos la enmienda podra causar el efecto que se ha pro
puesto su autor al presentarla á la consideración del Con
greso.

El Sr. Ministró de la G O B E R N A C I O N :  Cuando he usa
do de la palabra anter iorm ente ,  he dicho que con la d e c la 
ración del Sr. Cortina ya  la cuestión se presentaba bajo otro  
aspecto; pues nó era ya de lega l idad ó i leg a l id ad ,  sino de si 
habia de seguir ó no ese impuesto. Ahora con la explicac ión  
del Sr. Sancho también el Ministro dice en su opinión que  
por su parte , s iempre qu e el Congreso apruebe la enmienda  
del Sr. Cortina, dará órdenes para que no se cobre ese im 
puesto; pero no hará una declaración , porque de hacerla se
ria mas bien una recriminación a lo ocurrido anteriormente. 
Aprobada la en m iend a ,  el Gobierno se hará cargo de e l l a ,  y  
dará las disposiciones competentes para suprimir el im puesto.

El Sr. S A N C H E Z  O C A Ñ A  (D .  J . )  : M e levanto única
mente para contestar á lo que se ha dicho acerca de la e x a c 
ción del 28  por 100 que ha querido suponerse que es i lega l .  
Esta exacción está consignada en el decreto de 4 de Febrero  
de 1 8 2 4 ,  y  lo está también en la ley de 2 6  de M ayo de 1835  
en la parte relativa á lo que administra el ministerio de G o
bernación.

E l Sr. C O R T I N A  contesta á varios argumentos presenta
dos por los Sres. Puche y Carram otino, reproduciendo lo m a
nifestado por S. S. al apoyar su en m ien d a ,  insistiendo en que  
todos los Sres. Diputados están convencidos de la injusticia  
de semejante ex a c c ió n ,  la cual debe desaparecer por ser un 
abuso que se ha com etido en perjuicio de los pueblos;  y por 
tanto espera que el Congreso tenga á bien dar su  aprobación  
a la enmienda.

N o habiendo ningún Sr. D iputado que tuviese  pedida la 
palabra en contra, se puso á votación la enm ienda; y habién
dose acordado que fuera n o m in a l , verificada e s t a ,  resultó  
aprobada por 84  votos contra 5.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Una indisposición del Sr. M in is
tro de H a c ien d a , hace que no pueda hallarse presente ,  y  ro
zándose con su ministerio todos los asuntos que están puestos 
al orden del dia , con el objeto de ade lantar ,  voy á poner á 
discusión el presupuesto del ministerio de Guerra.

Se lee el títu lo  8? del dictámen que versa sobre el pre
supuesto de Guerra , y una enmienda de la comisión aum en
tando 5 00  rs. á la suma de 710  que contiene el art. 11 de la 
2 í  secc ión ,  omitidos por una equivocación involuntaria.

N o  habiendo ningún Sr. Diputado que pida la palabra 
en con tra ,  se resuelve por e l  Congreso que se discuta este 
t ítu lo  por secciones y  se vote por artículos como se ha hecho  
en los anteriores.

Abrese discusión sobre la s igu iente parte,
T I T U L O  O C T A V O .

M inisterio  de la G u e r r a .= L a  comisión de presupuestos ha 
examinado el del ministerio de la Guerra que e l  Gobierno  
presenta en tres capítulos , á s a b e r :

1? Presupuesto ordinario  . . . . . . . . . . .  2 8 0 .4 2 3 ,4 0 7 .  . 12
2? Presupuesto  extraord inar io      4 0 5 .4 2 0 ,1 5 3 .  . 12
3? Obligaciones procedentes del c o n v e 

nio de, V e r g a r a . . . . . .  . . ; . .  w Í 4 .7 0 6 ; 8 8 i
. •»* . r —— —  — —  — ■—  ■  ̂ IJU .

T o ta l  de los tres capítulos. , 7 8 7 .5 5 0 ,4 4 1 .  é 2 4 ;
Por separado se preseota el presupuesto de  

las islas C anarias, que viene á ser un ca
p itu lo  ad ic ional  de .  . . . . . . . .  . • « • . ! . 3 .1 4 2 ,4 1 8

Ademas con posterioridad á la presen
tación de 109 presupuestos, el Gobierno ha  
pedido con referencia á e s te ,  y  en distin
tos oficios, que se han mandado pasará esta 
comisión  ̂ las cantidades siguientes:

1? Para el sueldo anual de 13 fiscales 
de los respectivos tribunales militares de  
los distritos de la Península  o  islas adya
centes, comprendidas las Canarias   7 1 ,0 0 0

2? Para lu dotación del estado mayor  
de la plaza de Burgos y su c a s t i l lo    6 0 ,0 0 0  -

im porte  total del p r e su p u es tó . . . .  : 7 90 .82 3 ,85 9 .  . 2 4
E l  pormenor del presupuesto ordinario es enteramente  

confórme con el del año anterior que reproduce el G obier
n o , y lo mismo hace con respecto al porihcóor del extraor
dinario , con la sola diferencia de que en el art. 4? de la 3? 
sección se piden para el material de artillería  cuatro m i l lo 
nes rrias, que Se ha conceptuado necesario aumentar para este 
objeto.

E n  cuanto al pormenor del capítulo 3? sé há formado y  
presentado por el Gobierno la cotrespondiente rebtcion.

La comisión cree qué todo el presupuesto pudiera red u 
cirse á los dos solos capítulos con que habia sido presentado 
hasta ahora ,  á saber: ordinario y extraordinario , incluyendo  
en los correspondientes artículos del primero corno ex c ed en 
tes, cesantes ó jubilados, á todos los que proceden del co n v e 
nio de Vergár .i ,  y agregando á los respectivos artículos del  
mismo presupuesto ordinario las dos partidas de aumento pe
didas por separado, i^ual rilenlé que todas las del prestí puesto 
de Canarias. Esto último y ló primero no es va fácil verifi
carlo para este a ñ o ,  y la comisión se limita á presentar esta 
idea , para que si el Gobierno la estimare Oportuna pueda 
con arreglo á e l la  fótmar el presupuesto del año inmediato.  
Lo segundo es muy s é n c i l lo ,  y cbn el lo  queda simplificado el  
pedido del Gobierno en cuatro capítulos del mddo siguiente:

Capítulo i?  Presupuesto ordinario ad i
cionado................................................................. .. 2 8 0  554;407 .  . 12

2? Presupuesto e x t r a o r d i n a r i o . . . . . . ; .  4 9 5 .4 2 0 ,1 5 5 .  ; 12
3? Obligaciones procedentes del con v e 

nio de V ergara ...........................................................  11 7 0 6 ,8 81
4? ó adicional. Presupuesto de Canarias. 3 .1 4 2 ,4 1 8

T o t a l ; . . . .  . . . . . . . . . . . . .  / 790.823^859r r ü

La com isión, examinando éste presupuestó , animada d e l  
v iv o  deseo que debe iambien animar al Congreso, de pro
curar todas las rebajas y economías que se juzguen compati
bles con las sagradas atenciones del Ésiadó , se ha esmerado  
eficazmente en e l l o ,  y tiene la satisfacción de presentar a l
gunas bastante considerab les , eh tfc  lás que se hallan varias 
que se han verificado á consecuencia de datos posteriores á la 
formación de los presupuestos que el Gobierno de S. M. ha 
remitido para mayor ilustración.

En los gastos relativos al personal,  la comisión hubiera  
deseado poder proponer algunos ahorros en los su e ld o s ,  par
ticularmente en los de los gefes pertenecientes á Iris estados  
mayores de plazas,  y  aun la supresión de algunos gobiernos;  
pero considerando por una parte que estos destinos son las 
mas veces el término honroso de una larga série de padeci
mientos y  serv ic io s ,  y  que por otra debe ser esto objeto de  
una disposición especial y  expresa que establezca un arreglo  
definit ivo en los estados mayores , no ha juzgado Oportuno ni 
conveniente im provisar reforma alguna sobre el particular.;

Reconociendo asimismo la comisión las dificultades que  
ofrece el trasladar las oficinas centrales de la administración  
á edificios del E stad o ,  tanto por el coste de las obras que in 
dispensablemente debieran hacerse en e l lo s ,  como por el de l  
traslado material de las mismas oficinas,  sus archivos ¿f’c., 
propone se aprueben las cantidades pedidas por el Gobierno  
para alquiler de edificios; teniendo ademas presente que exis
te una comisión nombrada para designar los conventos ó e d i 
ficios mas á propósito para el caso, la que es de esperar pro
cure en cuanto sea dable  proporcionar en éste punto algún  
a liv io  al erario.

F ina lm en te ,  la comisión debe llamar l;i atención del Con
greso bácia una variación de bastante importancia que ha 
creido deber hacerse en este presupuestó, á saber: el de se
parar enteramente del extraordinario todo lo perteneciente al  
ordinario . La comisión entiende que durante estos años en que  
desgraciadamente en la mayor parte de las provincias del rei
no habia cundido mas ó menos la discordia c iv i l  , que nos ha 
dividido por tanto t iem po, y  por; lo mismo estaba al pie de  
guerra casi todo lo perteneciente á esté p r esu p u es to ,  debía  
haberse presentado su pormenor en un solo capítulo bajo d i 
cho p ie ,  y no en los dos de órdiñario y  extraordinario en que  
se ha hecho, ó á lo menos no debía el primero haber compren
dido mas que algunos artículos en cu yo  pormenor aada influ
yese el estado extraordinario de guerra.

De no haberse hecho asi , y de no poder gran parte de jos  
demas artículos del presupuesto ordinario  dejar de confun
dirse hasta cierto punto con los dél extraord in ar io , l legando,  
á vaViar enteram ente de naturaleza algunos de los del pr im e
ro , porque el cá lcu lo  de su coste bajo el estado normal de  
nada servia  en su aplicación á un estado enteramente d iverso ,  
se ha debido seguir bastante trabajo in ú t i l , y  no poca confu
sión en su exámen y deslindé^ porque a j e a s e  que se querían  
presentar con separación é independencia las dos partes de i  
presupuesto, no podia realmente lograrse porque lo repugna
ba é impedia  el estado de las cosas,  y  á cada paso sucedía lo  
que se ha indicado de venir  necesariamente á confundirse j  
desnaturalizarse unos y, otros artículos.

Afortunadamente la mejora que desde el Famoso convenio  
de Vergara hemos obtenido en la terr ib le  lucha que f e l iz - ,  
mente toca ya~ á su térm ino , perm ite  que cesen los inconve
nientes que hasta ahora pudo tener la indicada división del  
presupuesto en ordinario y extraordinario;  y  aun la comisión  

j a  considera ventajosa ya para este a ñ o ,  porque hallándose  
restablecida la paz en la mayor'parte d e j o s  distritos militares  
del re ino ,  puede considerarse como en estado normal todo lo  
que p-ira el mismo se fija en el cap ítu lo  del presupuesto qr* 
diñarlo, y bajo esta idea lo presenta la co m is ió n , separándo
lo enteramente de l extraordinario ¿ que es  de esperar vaya



disminuyendo basta desaparecer enteramente , quedando todo 
el presupuesto reducido en mas ó menos cantidad al solo or
dinario ; y si bien esta separación no ha dejado de dar algún 
mayor trabajo á la comisión, considera esta ser de mucha 
ventaja para lo sucesivo haber hecho semejante deslinde, en 
que por otra parle no dejan de reportarse economías no des
preciables por cierto.

En consecuencia, y dejando para sus respectivos lugares 
la manifestación de las razones en que se fundan las rebajas 
que se proponen, asi como algunos aumentos parciales que 
ha sido necesario hacer, presenta su dictamen en los termiuos 
siguientes:

C A P I T U L O  P R I ME R O .

P resupuesto ordinario .

Primera sección. =  Administración ce n tra l .= A rt .  1 ? =  
Secretaría del Despacho.

Se pide por el Gobierno 1.152,580 rs.
Se concede i .  152,580 rs.

Art. 2? Tribunal supremo de Guerra y Marina.
Se pide 1.206,780 rs.
Se concede 1.206,7110. rs.

Art. 5? Inspección y direcciones generales de las armas.
Se pide 2 357,499 rs.
Se concede 2 364,499 rs.
Proviene el aumento de la suma de este artículo de haber 

obtenido ascensos el director general del cuerpo de estado 
mayor d;̂ l ejercito , el inspector general de caballería y el 
director general de ingenieros, debiendo aumentarse 810 rea
les por el exceso de sueldos de dichos señores ; pero como 
por otra parte deben rebajarse 549 rs por cuanto en la ac
tualidad el destino de inspector de Milicias se halla desem
peñado por un mariscal de campo en reemplazo del capitán 
general duque de Zaragoza , de consiguiente queda reducido 
a 279 rs. el aumento de este artículo á lo pedido por el Go
bierno.

T o ta l de la sección p r im e ra .

Se pide 4.696,659 rs.
Se concede 4.723,859 rs.
El Sr. SANCHO no cree conveniente se expresen en el 

presupuesto las cortas alteraciones que tienen lugar en a lg u 
nos destinos porque los Sírvan brigadieres, mariscales de 
campo ó tenientes generales, pues Jo que pueda subir de la 
suma que se presupone debe satisfacerse con la cantidad des
tinada para gastos imprevistos,

Bi Sr. M E N D EZ VIGO dice que el Congreso no debe 
tener dificultad en votar el presupuesto en Ja forma que le 
propone la comisión, pues esta no ha hecho mas que seguir el 
presentado por el Gobierno , y este está extendido según la 
práctica comunmente usada.

Sin mas discusión son aprobados los artículos que com
prende esta sección.

Se lee la siguiente :
Segunda sección.—Sueldos de activo servicio. =  Artícu

lo l? = E s ta d o  mayor general del ejército.
Se pide 7.152,334 rs.
Se concede 7.186,334 rs.
Proviene el aumento de que deben añadirse 1089 rs. por 

el sueldo del capitán general duque de Zaragoza que ha ce
sado en la inspección general de Milicias ; pero corno el b r i
gadier que ha pasado á ocupar su lugar devengaba en este a r 
tículo 279 rs. , se aumenta únicamente en 819 por esta varia- 
cion ; y como de otra parte debe en este mismo artículo reba
jarse el sueldo de mariscal de campo del ejército de reserva 
de Andalucía que eran 279 rs , no resulta por lo tanto mas 
que un aumento de 549 á lo que pedia el Gobierno.

Ha observado la comisión en este artículo que algunos ofi
ciales, generales gozan en cuertel mayor sueldo del que les 
corresponde, y aunque atendidos los motivos que han causa
do esta diferencia , y la época en que tuvo su origen es de 
esperar qne no se hagan ya semejantes excepciones, con todo 
ha creído que podia convenir el consignar aqui el principio, 
acordando que en lo sucesivo no pueda concederse á ningún 
oficial general en cuartel mas sueldo que el señalado á su 
respectiva clase en esta situación ; esto es , el de 459 rs. á un 
teniente general ; el de 309 á un mariscal de campo , y el de 
209 a un brigadier; y asi lo propone al Congreso.

Art. 2? Cuerpo del estado mayor del ejército.
Se pide 719,822 rs.
Se concede 719,822 rs.
La comisiou entiende que deben suprimirse, cuando va

quen, los dos brigadieres de estado mayor, y en su lugar a u 
mentar un coronel y un teniente coronel , y no duda que el 
Gobierno adoptará esta idea que disminuirá algo la suma de 
este artículo.

Art.  3? Guardia Real interior.
Se pide 3.331,123 rs.
Sa concede 3.038,423 rs.
La baja de 292,700 rs. proviene: 1? de 1569 rs. del ahor

ro consiguiente a la baja que los excedentes de guardias de 
la persona de S. M. han tenido desde que se formó el presu- 
supuesto; 2? de 136,700 rs. por la baja que se calcula podrán 
tener durante el año.

Art. 4? Guardia Real exterior de todas armas.
Se pide 18.976,414 r s . , 32 rs.
Se concede 18.976,414 rs. 32 mrs.

Art. 5?=Infan tería  del ejército.
Se pide 46.407,251 rs.
Se concede 46.406,251 rs.

Art. 6 ? = Arti l le ría.
Se pide 8.172,626 rs. 14 mrs.
Se concede 8.174,246 rs. 14 mrs.
E l  aumento proviene de haberse observado la equivoca

ción de reclamar 1620 rs. de menos en los sueldos de los sub
tenientes de las tres brigadas montadas.

Art .  7? Ingenieros.
Se pide 2.844,472 rs.
Se concede 2.844,472 rs.

Art.  8? Caballería de línea y ligera 
Se pide 10.469,905 rs.
Se concede 10,469,905 rs.

Art. 9? Milicias en provincia.
Se pide 5.001,63! rs.

No se concede para este año por estar sobre las armas.
Alt.  10.; -Veteranos y compañías fijas.

Se pide 2 081,795 rs.
Se concede 2.010.293 rs.
La baja de 71,502 rs. en este artículo proviene: 1? de 

2,820 rs . , sueldo de un alférez de mogataces que hay de me
nos en la compañía desde que se formó el presupuesto; y 2? 
de 68,682 rs. á que asciende la baja del 4 por 100 por hos
pitalidades correspondientes á veteranos y compañías fijas 
que no se haeia en el presupuesto.

Art. 11. Estados mayores de provincias y plazas.
Se pide para este .artículo:
En el presupuesto 6.923,065 rs.
En oficios posteriores para el sueldo anual de 13 fiscales 

de los tribunales militares que hay en cada distrito 719 rs.
Y para la dotación del estado mayor de la plaza y casti

llo de Burgos 609 rs.
Total de lo que se pide 7.054,065 rs.
Se concede 7.024,065 rs.
Proviene la rebaja de 509 rs. de que para la plaza y cas

tillo de Burgos deben colocarse oficiales que disfruten algún 
sueldo, y por lo mismo no se considera pueda aumentarse el 
presupuesto en mas de la mitad de los 609 rs. pedidos para 
dicho objeto.

Esta es la única baja que la comisión ha podido hacer en 
este artículo , á pesar de sus deseos de presentar otras mayo
res, de que ha debido prescindir por las consideraciones in
dicadas al principio de este dictamen.

Art. 12. Escuelas militares y museos.
Se pide 1.545,822 rs.
Se concede 1.385,822 rs.
La rebaja de 1609 rs. proviene: 1? de la supresión de 

un mariscal de campo director y de un segundo coronel de 
caballería , sustituidos por un brigadier de infantería con 
279 rs. en lugar de los 86,400 que disfrutaban los dos ante
r iores, con lo que se ahorra 59,400 r s . ; y 2? de la supresión 
que en el nuevo arreglo de que se ocupa el Gobierno se hará 
de cierto número de oficiales y demas empleados, con lo que 
se calcula un ahorro de 100,600 rs.

Art. 13. Cuerpo administrativo del ejército.
Se pide 5.690,930 rs.
Se concede 5 690,930 rs.
Bien hubiera deseado la comisión poder hacer alguna re

baja en la alta suma á que asciende el importe de los gastos 
del cuerpo administrativo del ejército; pero no ha creído que 
fuese oportuno ahora entrar en la rectificación de su porme-* 
ñ o r ,  y se limita á hacer esta indicación, de que hará el Go
bierno el uso que considere mas conveniente para cuando for
me otro presupuesto.

Art.  14. Hospitales.
Se pide para el personal administrativo, facultativo y 

eclesiástico 1.853,508 rs.
Se concede 1.853,508 rs.

T o ta l de la sección segunda .

Se pide 121.280,699 rs. 12 mrs.
Se concede 115.780,486 r s . ; 12 mrs.
Del total concedido debe rebajarse, por el motivo que se 

explica en seguida, 501,364 rs. 17 mrs.
Resulta que para la segunda sección
Se pide 121 280,699 rs. 12 mrs.
Se concede 115.279,121 rs. 29 mrs.

M otivo  de d icha rebaja .

Del total de lo concedido en los diferentes artículos de 
esta sección se deducen dichos 501,364 rs. 17 mrs., por ser 
esta la cantidad á que asciende el 1 por 100 con que deben 
aumentarse las rebajas correspondientes á varios artículos de
la misma sección por hospitalidades que en ellos se com puta.
han solo á razón del 4 Por 100 , contándose después af 6 en 
el art. 6? dé la sección 5* las estancias de hospitalidades; y 
si bien por considerarse en tos años anteriores todo el ejérci
to en campaña , en cuyo estado corresponde una baja de 8 por 
100 por razón de hospitalidades, se enmendaba la diferencia, 
haciendo en el presupuesto extraordinario el abono ó baja del 
restante 4 por 100; pero habiendo la comisión considerado de 
acuerdo con el Gobierno deber separar enteramente ambos 
presupuestos, cree del caso hacer desaparecer esta contradic
ción , limitándose empero á rectificar en globo para este año 
lo que pertenece ó diferentes artículos de la presente sección 
respecto á este punto, que en otro año deberá rectificarse por 
menor en cada artículo al formarse el presupuesto, fijándose, 
como para el presente hace ya la comisión, la baja de hospi
talidades en el presupuesto ordinario á razón de 5 por 100, 
por considerarla excesiva al 6 por 100 que se suponía, asi 
como diminuta la del 4 á que se computaba antes.

Rebajado pues en esta sección el 1 por 100 indicado 
tanto en haberes como en premios en dicha cantidad de 501,364 
reales 17 maravedís, queda reducido su total á la cantidad 
concedida de 115.279,121 rs. 29 mrs.,  y como se pedían 
121280,699 rs. 12 mrs., resulta un ahorro de 6.001,577 rs. 
y 17 mrs.

El Sr. AILLON se opone á que se presupongan 71,500 rs. 
para los sueldos de los fiscales de los tribunales militares, 
porque á su entender siempre se han servido estos cargos por 
oficiales del ejército que no han cobrado mas haber que el 
de su plaza respectiva.

Conviene con. los restantes artículos de la sección , y l la 
ma últimamente la atención del Gobierno hácia el cuer po a d 
ministrativo del ejército que considera inútil y aun perjudi
cial mientras no dependa del Ministerio de Hacienda , pues es 
tal el abandono en que se encuentra que hace diez años que 
no ha reridido cuentas.

El Sr. M E N D E Z  VIGO dice que no es cierto que los 
cargos de fiscales de los tribunales militares se sirvan por ofi
ciales del ejército, porque es circunstancia precisa que ha}an 
de ser letrados ; y sostiene que no puede menos de presupo
nerse la cantidad de 7 1 ,5 0 0 . rs, para satisfacer sus s neldos; 
porque si bien antes se servían estos cargos por abogados que 
voluntariamente se prestaban á e l l o , ba llegado á aumentarse 
tanto el traba jo ,  que ninguno ha querido hacerlo gratis, 
siendo preciso repartirlo de* oficio entre todos los de la capi
tal y nombrarlos después el Gobierno con sueldo fijo para 
que el servicio no sufriese los males que esto llevaba consigp.

El Sr. V IA D E R A  reproduce lo expuesto por el Sr. Mén
dez Vigo, y llevando mas allá la cuestión , manifiesta que de
bería aumentarse el sueldo que se propone para esas plaza* 
de fiscales, pues no están igualadas con las de los juzgados 
ordinarios de primera instancia, siendo asi que ocasionan mas 
trabajo.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tenga pedida la pa
labra en contra, se pone á votación esta sección, y es apro
bada.

Habiendo pasado las horas de reglamentóse pregunta sise 
proroga la sesión, y se acuerda que no.

El Congreso resuelve reunirse en secciones mañana á las 
once y media, y el Sr. Presidente levanta la sesión anun
ciando el orden para la del propio día.

R E C T IF IC A C IO N .

En la sesión del Congreso del dia lo  del actual , discurso 
del Sr. Quinto, donde dice: ^En  mi país estoy seguro que 
ni la ley se ha de obedecer,  y ha de producir grandes dis
turbios.” Debe decir: c*En mi pais estoy seguro qne si la ley 
se ha de obedecer, ha de producir grandes disturbios.”

M A D R I D  1 6  D E  J U L I O .

Dirección general del Tesoro público .

Se han extraviado las libranzas de Amortización que á
continuación se expresan, y que con endoso á favor del teso
rero de Alicante se remitieron po r esta dirección en 30 de
Junio an ter io r ,  las cuales quedan fuera de circulación.

Números. Puntos. Cantidades.

469 Alicante. 10,000
470 Idem. 15,000
582 Idem. 25,000
478 Valencia. 15,000

55,000

El buque correo número 4 de la empresa de la Habana 
saldrá del puerto de Cádiz el dia 2 del próximo mes de Agos
to con la correspondencia del Gobierno y de particulares para 
Canarias, Puerto-Rico é Isla de Cuba.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

BOLSA D E M A D R ID .

Cotización del d ia  16 á las tres de la  ta rd e .

E F E C T O S  PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 27 un dieziseisavo, 

tres dieziseisavos y 27£ con cupones al contado: 2 7 ,  un die
ziseisavo, siete dieziseisavos, £ ,  tres dieziseisavos,
nueve treinlaidosavos , •£, once dieziseisavos, | ,  J- y 27 cin
co dieciseisavos á v. f. ó vol. y firme: 27, | , •§■, •£ y 28 á v» 
f. ó vol. á prima de £ y -f por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran iibro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin interés, 6 á v. f. ó vol. nuevas.
Acciones del banco español de San F ernando ,  00.

cam bios .

Londres, á 90 dias,  38¿ din. Coruña, l i  din. d.
París, 16-6 id. G ranada ,  1-J*d.*

Málaga, f  á 1 id. 
San tander,  £  á par b* 

A lican te ,  -J d. Santiago, d.
Barcelona, á ps. fs.,  *  b .  Sevilla ,  -f id.
Bilbao, £ din. d. Valencia, § b.
Cádiz, \  d. Zaragoza> | d .

Descuento de letras, á 8 por 100 al año.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las ocho ŷ  media de la noche. Se pondrá 

en escena el drama nuevo original en cinco actos y en ver
so, titulado

E L  E N C U B IE R T O  D E  V A L E N C IA .

Si el autor tuviera una completa confianza acerca del me* 
lito de su drama , se abstendría de dirigir  estas observacio
nes al público. Persuadido sin embargo de que no las t e n d í a  
presentes al juzgar su obra por cuanto las razones en que se 
opoyan tienen un valor muy re la t ivo ,  procurará ceñirse á 
los límites de una defensa que en las circunstancias a c t u a l e s  
es absolutamente necesaria.

La parle política que se halla como enclavada en la ac
ción del d ram a ,  uo tiene por objeto retratar  cuadros que no 
sean de aquejja época. Los que crean encontrar en algún 
acontecimiento, en algún personaje, alusión disfrazada , se 
engañan mucho: el autor está muy lejos de creer justas ni
provechosas esas miserables arterías literarias.

Por lo demas apela al juicio del publico, y mas que todo 
á su indulgencia.


